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sentímetros con la 

longitud de diez 
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1 longitud de siete 
ros propietarios. 
v longitud de siete 
«a comunal 
€ en setenta y un 
ados con cuarenta 
Tos cuadrados, 
5 en setenta y un 
dos cuarenta y tres 
adrados. 
OTALDELACASA: 

:reno sobre el que 
3 casa es de forma 
» desnivel, 
DEL TERRENO: 

AS GENERALES 
esubsuelo, planta 
sita con patio pos- 
jería. 
emos hall de en- 
amedor, cocina y 

A0 m2, 
vemos tres dormi- 
completo 
«00 m2. 
+ dormitorio baño 
audio y sala de tele- 

140 m2. 
» DE CONSTRUC- 

RENTO 
exterior y signado 

, 

35 metros cincuen- 
¿con circulación ve- 

metros cincuenta 
on área comunal 
9 metros con par- 
z 
co metros con par- 
2 
metros cuadrados, 
metros cuadrados 

» en doce metros 
suenta decímetros 

2.50 m2, 
ICAS CONSTRUC+ 

as, columnas y lo» 
án. 
¿en baños y coct- 
, 
das y pintadas 
as de entrepiso y 
rmigón. 
xdera y metálica en 
> posterior y pro- 
verta de entrada, 
alusninto y vidrio 
es de hierro. 
sa de hormigón. 
da. . 
Buena 
ato se encuentra 

10.- Urbanización 

incha 

¡gasí. 
jan Gabriel. 

NERALES DE LA 

arena y dos me- 
cantímetros con 
umayo. 
1 cuarenta y dos 
a centímetros el 

+ veínte y cuatro 
ote No. 58 del Dr. 
ra. 

  

elite y cuatro me- 
» No. 2. 

DEL TERRENO: 

ICAS GENERA- 
YA CONSTRUC- 

grafía plana y for- 
*, Cerramiento de 
9 y pintado en to- 
D con verja que da 
ón para el acceso 
Tia de acceso peá- 

rubican dos cons- 
strucción Uno, cá- 
mstrucción dos en 
dor. 
Jno- Casa Princi- 

en dos plantas, 
hall de acceso, $a- 
a de TW., área de 
cocina con mue- 
35 altos y bajos, 
+ al momento de 
staban siendo li- 
trios, 
dormitorios con 
dos de madera y 
to para compar- 
master con baño 

or existe un es- 
bierto y área aún 
sauna, 
ys. En tres plan- 

vemos comedor, 
año y lavandería 
ructura de hlerro 
i de eternit. 
10 m2. 
u Cocina, sala — 

  

comedor, dos dormitorios y un 
baño completo. 
Superficia: 31.00 m2, 
Tercera Planta: Tres dormitorios 
y un baño completo. 
Superficie: 33.00 m2. 
Exeste también un área sin aca- 
bar destinada a un Sauna, una 

caricha mmoltple (basket, fútbol) 
encement: 
CARACTI ERÍSTICAS CONSTRUC- 
CIÓN UNO 

Pisos: De tablón y rama en 
baños y cocina 
Paredes: Enlucidas chafadas y 
pintadas. 
Entrepiso: Losa 
Puertas: En madera paneladas y 
metálica en el acceso peatonal y 
un gran portón en el acceso ve- 
flcular. 
Ventanas: En aluminio y vidrio 
con protecciones de hierro. 
Cubierta: De losa con teja de gres. 
Otros; Instalaciones eléctricas y 
sanitarias empotradas, veredas 
perimetrales, Closel empotrados 
en madera lacados en blanco, Ce- 
rramiento de bloque enlucido y 
pintado. 
Finalidad: Vivienda 
Conservación: Nueva, 
AVALUO, Para realizar el presen- 
te avalúo he tomado en conside- 
ración lo sigulente: 
Ubicación de los inmuebles con 
respecto a la ciudad. 
Importancia de las vías que cir- 
cundan al inmueble, 
Posibilidad de Jogística del in- 
mueble. 
Disponibilidad de los sarvicios de 
infraestructura. 
Disponibilidad de tos servicios 
comunales cercanos como trans- 
porte, recreación, educación, $a- 
lud, etc. 
Estado, edad y características de 
ta construcción y de los materia- 
les utilizados en la misma, 
VALORES. 
a.- Casa - Condominio Puerta dal 
Sol 

  

Subsuelo: 51,84 m2 a 250,00 usa 
cAm2. 12.960,00 us 
Planta baja: 51.84 m2 a 250,00 
usa c/m2 12.960,00 us. 
Planta alta: 54.00 m2 a 250,00 
usa c/m2, 13.500,00 us 
39.420,00 us. 
b.- Casa y terreno - Urbaniza» 
ción San Gabriel. 
Construcción Uno- Casa Princi- 
pal. 
Planta baja: 150.50 m2 a 400,00 
usa c/m2, 60.200,00 us 
Planta alta: 132.72 m2 a 400,00 
usa c/m2, 53.088,00 us. 
113.288,00 us. 
Construcción Dos, 
Pianta baja: 45.00 m2 a 180,00 
usa c/m2. 8.100,00 us. 
Segunda planta: 3100 m2 a 
180.00 usa c/m2. 5.580,00 us 
Tercera planta: 33.00 m2 a 180,00 
usa c/m2. 5.940,00 us. 
19.620,00 us. 
Terreno 
Terreno 1,020.00 m2 a 70.00 usa 
c/m2. 71.400,00 us. 
RESUMEN DE VALORES 
a.- Casa Condominio Puerta del 
Sol. 39.420,00 us. 
b.- Casa y terreno - Urbaniza- 
ción San Gabriel 204,308,00 us. 
243.728,00 us. 
SON: DOSCIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS VEIN- 
TE Y OCHO DOLARES. 
Atentamente, 
AVALUO TOTAL: DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL SETE- 
CIENTOS VEINTE Y OCHO DOLA- 
RES. 
Se recibirán posturas desde 
aquellas que cubran las dos ter- 
ceras partes del avalúo por tra- 
tarse de primer señalamiento. 
Certifico, 
Juari H, Gallardo Q. 

SECRETARIO JUZGADO SEGUN- 
DO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay flrma y salto - 
AC/2036871/4 

7.0) 
CONYUGAL 

JUZGADO DECIMO SÉPTIMO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
AL señor TOMAS ALFREDO NO- 
GUERA DIAS, se le hace saber 
que en su contra se ha propues- 
to julclo de Disolución de la So- 
ciedad Conyugalen lo siguientes 
términos: 
ACTORA: Ana del Rosio Medran- 
da Parraga 
DEMANDADO: Tomás Alfredo 
Noguera Días. 
JUICIO: Disolución Sociedad 
Conyugal No 703-04 (Of. Mayor) 
Art. 86 ,829 y siguientes del 
Código de Procedimiento Cril .- 

CUANTIA : rada: 
TRAMITE : 
ABOGADO DERENSOR : Dr. By- 
ron Cando 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO 17 DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA .- Sangolquí, a 11 de 0c- 
tubre de 2003, a las 09h10.- 
VISTOS : Avoce conocimientos 
de la presente caúsa en calidad 
de Juez Encargada del Juzgado 
Décimo Séptimo de lo Civil de Pi- 
<hincha, mediante oficio 1062- 
DDP - JAR .- La demanda que 

antecede es clara, precisa y red= + 

ne todos los requisitos d Ley . 
Por lo que se la admite al trámi- 
te respectivo. En consecuencia 
córrase traslado con la presen- 
te demanda y esta providencia 
al dernandado señor TOMAS AL- 
FREDO NOGUERA DIAS, porel - 
término de tres días de contor- 
idad con to dispuesto en el Art. 
830 del Código de Procedimien- 
to Civil Agréguese a los autos la 
documentación que 58 adjunta. 
Té a lu- 
dicial No. 102 señalado por el 
compareciente .- Citese al referi- 
do demandado de conformidad 
con lo dispuesto en el Árt. 86 del 
cuerpo legal de invocados .-NO- 
TIFIQUESE Y CITECE .+f) Dr. RI- 
cardo Bonilla Naranjo (Juez En- 
cargado). 
Lo que comunico a usted para los 
fines de ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial en esta ciudad 
de SANGOLQUÍ, para sus poste- 
riores notifrcaciones . Certifico.- 
Fernando Granja Lanas 
SECRETARIO JUZGADO 17% DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Hay firma y sella 
AC/2037605/mt 

JUZGADO OCTAYO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

-XTRACTO 
Se pone en conocimiento del pd- 
blico en general que en esta Ju- 
dicatura se encuentra tramitan- 
do la Aprobación de la Liquida- 
ción de Liquidación de la Socie- 
dad Conyugal de los cónyuges 
JORGE MUÑOZ SUAREZ Y JE- 
NITH EDILMA CHAMORRO OR- 
TEGA. 
JUICIO: APROBACIÓN DE LA S0- 
CIEDAD CONYUGAL 
TRAMITE: a 
CUANTIA: $ 11. 
JUEZ: DR, Juana CARLOS CEPE- 
DA CASSOLA. 
SECRETARIA: : ALICIA GUERRON 
SALAZAR 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 27 de 
Septiembre del 2004, las 10h44.- 
VISTOS.- Avoco conocimiento de 
la presente causa en calidad de 
Juez suplente, La demanda que 
antecede es clara, precisa y reú- 
ne los requisitos de Ley, en con- 
secuencia, dése a la misma el 
trámite legal de 
conformidad a lo que dispone el 
Art, 835 del Código de Procedi- 
miento Cwvil. Publíquese por una 
sola vez un extracto de la escri- 
tura de aprobación de la liquida- 
ción de la sociedad conyugal. 
Agréguese al proceso la docu- 
mentación presentada. Tómese 
en cuenta el casillero judicial se- 
Ralado. Notifíquese.- F) Dr. Juan 
Carlos Cepeda Cassola. Juez. 
Particular que lleva a conoci- 

    

miento del público en general pa- 
ra los fines legales consiguientes. 
ALICIA GUERRON SALAZAR 
SECRETARIA 
Hay firma y sello 
AC/2037584/mt 

  

CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HÍDRICOS 

AGENCIA DE QUITO 
CITESE A LOS co- 
NOCIDOS O NO, DE LAS AGUAS 
PROVENIENTES DE LAS VER- 
TIENTES: 1, 2, Y 3, QUE NACEN 
ENEL 
RETIRO, PERTENECIENTESA LA 
PARROQUIA DE MACHACHI, 
CANTON MEJIA, PROVINCIA 
DEL PICHINCHA. 
EXTRACTO : 
ACTOR: Doctor ¡higo Salvador 
Crespo 
OBJETO DE LA PETICION: Con- 
cesión del derecho de aprovecha- 
lento de aguas provenientes de 
las Vertientes 1, 2 y 3, que nacen 
en el predio denominado el Reti- 
ro, en el caudal de 0.10 (/s y que 
es de mi propiedad, las mismas 
que serán utilizadas para uso do- 
méstico, abrevadero de ganado y 
si existe sobrante para riego. Las 
aguas pertenecen a la parroquia 
Machachi. Cantón Quito, Provin- 
cía de Pichincha. 
PROCESO NO. 2411-2004 (am) 
CONSEJO NACIONAL DE RE- 
CURSOS HIDRICOS.- AGENCIA 
DE QUITO.- Quito jutio 19, 2004.- 
Las O8h10.- VISTOS: Atenta la 
Acción de Personal No 3837 de 
31 de diciembre del año dos enil 
tres, avoco conocimiento de la 
presente causa, en mi calidad de 
Jefe de la Agencia de Quito del 
Consejo Nacional de Recursos 
Hídricos. En lo Ln ta soli- 

itud de -oncesión 
del derecha de aprovechamiento 
de aguas presentado por al Doc- 
tor figo Salvador Crespo, es cla- 
ra y reúne fos demás requisitos 
de Ley por lo que la acepta para 
su trámite. En consecuencia se 
dispone se cite a los usuarios co- 
nocidos o no, de las aguas cuya 
concesión se solicita por la pren- 
sa, de conformidad con lo dis- 
puesto en el Art. 87 de la Ley de 
Aguas, mediante la publicación 

de un extracto de la solicitud y 
esta providencia en uno de los 
Diarsos: El Comercio, Ultimas No- 
tictas, Hoy o La Hora, que se edí- 
tan en esta cludad, por tres ve- 
ces, mediando de una a otra el 
plazo de ocho días. Fíjense car- 
teles durante treinta días en tres 
de los lugares mas frecuentados 
de la parroquia Machachi, comi- 
sionándose esta diligencia al se- 
for Comisario Nacional del can- 

 Incorpórese a dos au- 
tos adjun- 
ta. Tómese nota del castilero ju- 
Micia) señalado, así como la (hay 
una palabra ilegible) otorgada a 
3u Abogado Defensor.- NOTIFl» 
QUESE.- f) Ing. Fernando Serra- 
no Pazmiño, Jefe de la Agencia 
de Quito del Consejo Nacional de 
Recursos Hídricos, 
Lo que comunico al público para 
los fines de Ley consiguientes 

Ú alos 
dela obligación que tienen de se- 
halar casillero judicial para las 
posteriores notificaciones, 
César Torres Dávila 
SECRETARIO DELA AGENCIA DE 
QUITO DEL CONSEJO NACIO- 
NAL DE RECURSOS HIDRICOS 
Hay un sello 
AR/32677/0c 

  

La Hora ¡ D? 

. REVISTA JUDICIAL 

PROCESO No. 2461-04-C.T.D, 
CONSEJO NACIONAL DE RE- 
CURSOS HÍDRICOS - AGENCIA 
DE QUITO. Quito, septiembre 27, 
2004. Las 08h40.- VISTOS; Ater- 
to a la Acción de Personal No. 
4011 de Agencia de Quito del 
C.N,R.H,, Encargado. En lo pnn- 
cipal, la solicitud de Concesión 
del derecho de aprovechamiento 
de aguas y establecimiento de 
servidumbres, presentada en es- 
ta Agencia por el sañor Ratael 
Arroyo Alcivar, en su calidad de 
Presidente y representante li 
de la Compañía "BERNES S.A”, 
es clara y reúne Jos demás requi- 
sitos de Ley, por lo que la acep- 
ta para sutrámite, En consecuen 
cía se dispone te cite a tos usus- 
rios conocidos o na de las aguas 
cuya concesión se solicita, por la 
prensa, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art.87 de lanue- 
va Codificación de la Ley de 
Aguas, mediante la publicación 
de un extracto de la solicitud y 
esta providencia en uno de los 

tíficas, Hoy o laHora, que se edi- 
tan en esta ciudad, por tres vé- 
ces, mediando de una a otra al 
plazo de ocho días, Fijense car- 
telez durante treinta días, en tres 
de los lugares más frecuentados 
de la parroquia Tabacundo, co- . 
misionándose esta diligencia al 
señor Comisario Nacional del 
cantó Pedro Moncayo. Se da por 
legitimada la personería del com- 
pa 
miento que acompaña. Agrégue- 

se a los autos la copia de la sen- 
tencia que adjunta, Téngase en 
cuenta el casillero judicial seña- 
lado, así como la autorización 
otorgada a su Al do Defen- 
sor.- NOTIFIQUESE.- F) Ingenie- 

ro Juan Fernando Recalde Mors- 
jón, Jefe de la Agencia de Quito 
del C.A.R.H. Encargado. 
Lo que comunico al público para 
los fines de Ley consiguientes, 
previniéndoles a los interesados 
dela obligación que tienen de se- 
ñalar casillero judicial para noti- 
ficaciones posteriores. 
Dr. César Torrés Dávila 
SECRETARIO DELA AGENCIA DE 
QUITO DEL CONSEJO NACIO- 
NAL DE RECURSOS HÍDRICOS 
- C.A.R.H 
Hay firma y sello 
AC/2037396/44 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE CHIMBORAZO 
CITACION JUDICIAL - 

A: OSCAR VINICIO OROZCO 
TANDAZO y DIEGO ALEXANDER 

" OROZCO TANDAZO,. MEREDE- 
ROS PRESUNTOS Y DESCONO- 
CIDOS DE: JULIO AGUSTIN 
OROZCO RIOFRHO, ROSARIO CA- 
BRERA ANDRADE DE OROZCO, 
LUIS GONZALO OROZCO CA- 
BRERA, JULIO ENRIQUE OROZ- 
CO CABRERA, RICARDO OROZ- 
CO CABRERA, AGUSTIN OROZ- 
CO CABRERA y HUGO OROZCO 
CABRERA, se les hace conocer 
que en esta judicatura se trami- 
tz el juicio de INVENTARIOS, Na: 
401.04, DEDUCIDO EN SU CON- 
TRA Y OTROS, por la Abgda. ALI- 
CIA GRACE OROZCO CHAVEZ, 

cuyo EXTRACTO DE LA DEMAN- 
DAY Y PROVIDENCIA RESPECTH- 
VA, son del tenor que siguen: 
EXTRACTO DE LA DEMANDA: 
ACTORA: Abgda. ALICIA GRACE 
OROZCO CHAVEZ. 

DEMANDADOS: OSCAR VINICIO 
OROZCO TANDAZO, DIEGO ALE- 
XANDER OROZCO TANDAZO, 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE: JULIO 
AGUSTIN OROZCO RIOFRIO, RO- 
SARIO CABRERA ANDRADE DE 
OROZCO, LUIS GONZALO OROZ- 

CO CABRERA, JULIO ENRIQUE 
OROZCO CABRERA, RICARDO 
OROZCO CABRERA, AGUSTIN 
OROZCO CABRERA Y HUGO 
OROZCO CABRERA. Y OTROS. 
JUICIO: INVENTARIOS. 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
JUEZ: Dr, SANTIAGO OROZCO 
OLEAS, 
SECRETARIA: LUZMILA SUAREZ 
ORTIZ, 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE CHIMBORAZO RIOBAMBA, 21 
de Septiembre del 2004, las 
16h37.- VISTOS: Por cuanto se ha 
dado cumplimiento a lo ordena 
do en providencia anterior.- En lo 
principal, ts demanda preserta- 
da por la Abg. Alicia Grace Oroz» 
co Chávez, en contra de Rosa 
Amelia Orozco Cabrera, Medar- 
do Efraín Orozco Cabrera, Luz 
Tandazo Gaito, Hugo Honorato 
Orozco Tandazo, Wendy Orozco 
Tandazo, Oscar Vinicio Orozco 
Tandazo, Diego Alexander Oroz- 
co Tandazo, Alba Raquel Orozco 
Rivadeneira, así como también 
delos herederos presuntos y des- 
conocidos de quiénes en viga lue- 
ron Julio Agustín Orozco Riofría, 
Rosario Cabrera Andrade de 
Orazco, Luis Gonzalo Orozco Ca- 
brera, Julio Enrique Orozco Ca- 
brera, Ricardo Orozco Cabrera, 
Agustín Orozco Cabrara y Hugo 
Orozco Cabrera, es clara y com- 
pileta, reúne los requisitos de Ley, 
razón por la que se le acepta a 

  

CONSEJO NACIONAL DE RE- 
CURSOS HÍDRICOS - AGEN- 

CIA DE QUITO 
CITACION A LOS USUARIOS CO- 
NOCIDOS O NO DE LAS AGUAS 
DE DOS VERTIENTES INNOMI- 
NADAS, UBICADAS EN EL SITIO 
LAS PLAYAS, AORILLAS DEL RIO 
GRANOBLES, PERTENECIENTE 
ALA PARROQUIA TABACUNDO, 
CANTON PEDRO MONCAYO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA. 
EXTRACTO 
ACTOR: Rafael Arroyo Alcivar, 

A Compañia "BER- 
NES S.A.”. OBJETO DE LA SO- 
LICITUD; Concesión del derecho 
de aprovechamiento de las aguas 
de dos vertientes innominadas, 
ubicadas en el sitio Las Playas, a 
orillas del río Granobles, perte- 
neciente'a la parroquia Tabacun- 
do, cantón Pedro Moncayo, pro- 
vincia de Pichincha, para desti- 
narlas a riego, en todo su caudal; 
y, establecimiento de servidum- 
bres. 

AVISO 

COMUNICADO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SELECTIVO EN 

TAXIS CONTRASELECTAX S.A. 

Se comunica a los señores accionistas de la Compañía de Transporte Se- 
lectivo en Taxis Contraselectax S.A., que en junta general Extraordinaria, ce- 

lebrada el día Viemes 15 de Octubre del año 2004 a las 10h00 a.m. en elto- 
cal de la Compañía ubicada en la Av. Mariana de Jesús 1141 Capelo y sier- 
do la segunda y definitiva junta de accionistas resolvió: el aumento de capi- 

tal de la referida empresa, razón por la cual y dando cumplimiento al art. 181 

de la ley de Compañías, se les comunica a fin de que ejerzan su derecho a 

suscribir el referido aumento de Capital, derecho que se lo hara valer duran- 

te los treinta días siguientes a esta publicación. 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SI o 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
GESTION INTEGRAL DE TRANSPORTE 

TERRESTRE GEINTESA S.A. 

  

La compañía GESTION INTEGRAL DE TRANSPORTE TE- 

RRESTRE GEINTESA S.A.. se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Décimo Sexto del DISTRITO ME- 

TROPOLITANO DE QUITO, el 29/septiembre /2004, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías mediante Reso- 
tución N* 04.Q.1J.3991 de 1 4/OCTUBRE/ 2004. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 10.000,00 Número de Acciones 
10,000 Vator: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LAADMINISTRA- 
CION TECNICA, FINANCIERA Y HUMANA DE LAS UNIDA- 
DESDETRANSPORTE DELOSACCIONISTAS DELACOM- 
PAÑIA Y DELAS EMPRESAS U OPERADORAS DEL SER- 
VICIO DETRANSPORTE PUBLICO 

Quito, 14/octubre/ 2004. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

ESPECIALISTA JURIDICO 

ER     

Atentamente 

Jose Augusto Segovia Alba 

- GERENTE APATIGONmM. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INDUSTRIAS TERMOSELLADO 
FULL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía INDUSTRIAS 
TERMOSELLADO FULL. CIA. LTDA. aumentó su capi- 
tal en US$ 22.000 (VEINTE Y DOS MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de ju- 

nio del 2004. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N*04.Q.1J.3630'de 20 
SEP. 2004. 

El capital social de la compañia es de US$ 30.000 
(TREINTA MILDOLARES DE LOS E DAS 

DE AMERICA ) está dividido en 

de US$ 1,00 cada una. 

    

  

Dr. José Aníbal 
INTENDENTE DE C 

  

  

  

 



CERTIFICADO 

Certifico que es fiel 

copia del original, publicado en 
el Diario La Hora, edición 

judicial, el día lunes 25 de 
octubre del 2004. 

El interesado puede hacer 

uso de éste como crea conveniente. 

Atentamente 

Diario La Hora 

Arde 
or FIRMA 

Lcda. Andrea Troya 

La Hora 

Quito, 16 de abril del 2007 

 


